
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 175/2025 
 
ACTOR: MUNICIPIO DE LOS CABOS, ESTADO 
DE BAJA CALIFORNIA SUR 
 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
 
En la Ciudad de México, a ocho de octubre de dos mil veinticinco, se da cuenta al 
Ministro Giovanni Azael Figueroa Mejía, con lo siguiente: 
 

 
Constancias 

  

 
Registros 

 
Escritos de los delegados del Municipio de Los Cabos, Estado de Baja California Sur. 
 

 
17863, 17985 y 

18009 
 

 
Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
este Tribunal. Conste. 
 

Ciudad de México, a ocho de octubre de dos mil veinticinco. 
 
I. Manifestaciones del Municipio actor 
Agréguense los escritos de los delegados del Municipio de Los Cabos, 

Estado de Baja California Sur, por medio de los cuales realizan manifestaciones en 

relación con la fecha de audiencia, proporcionan los datos de las personas que 

participarán en la celebración de la audiencia de ley y relatan hechos en relación 

con la contestación de la demanda del Poder Ejecutivo local. 

 
II. Contestación a sus manifestaciones 
El Municipio promovente señala que el veinticuatro de septiembre de dos 

mil veinticinco, se fijó fecha para la celebración de la audiencia; sin embargo, 

expresa que en dicho proveído únicamente se refirió al ofrecimiento y desahogo de 

pruebas de la contestación de la demanda, no así realizar manifestaciones en vía 

de alegatos. 

 

En relación con lo anterior, se hace del conocimiento de la parte actora que 

la audiencia que se celebra en las controversias constitucionales no es exclusiva 

para el ofrecimiento y desahogo de pruebas de las contestaciones de la demanda, 

sino es un mecanismo que abarca todo el trámite antes de que se dicte el cierre de 

instrucción; es decir, abierta la audiencia también se deben recibir los alegatos que 

por escrito realicen las partes.  
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Por otra parte, se tienen por realizadas las manifestaciones en relación con 

la contestación de demanda, las cuales se tomarán en consideración al momento 

en que se resuelva el presente medio de control constitucional. 

 

III. Datos de los delegados que asistirán a la audiencia 
Se tiene al Municipio promovente cumpliendo con el requerimiento realizado 

en proveído de veinticuatro de septiembre de dos mil veinticinco, al 

proporcionar los nombres y copia simple de las identificaciones de los delegados 

que comparecerán a la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y 

alegatos. 

 

De conformidad con los artículos 11, párrafo segundo, y 34, de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, así como 11, párrafo primero, fracción I, del 

Acuerdo General 8/2020 del Pleno de este Alto Tribunal, se acuerda favorablemente 

su asistencia a dicha diligencia, toda vez que cuentan con firma electrónica vigente, 

según la consulta realizada en el Sistema Electrónico del Poder Judicial de la 

Federación (SEPJF). 

 

Notifíquese por lista. 
 

Lo proveyó el Ministro instructor Giovanni Azael Figueroa Mejía, quien 

actúa con Fermín Santiago Santiago, Secretario de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad. 
KLVR/LMT 
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